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Ciudad de México, a vein~is~is\de enero de dci: 
Luis María Agui!.ar Mo[~les, Presidente de 
Nación, con lo .siguiente: 

''~ RECLAMACIÓN 107/2017-CA, 
:JE LA CONTROVERSIA 
,!\L 266/2017 

.ECURRENTE: MUNICIPIO DE 
L\00 DE MORELOS 

<JA GENERAL DE ACUERDOS 

-RÁMITE DE CONTROVERSIAS 
,;ALES Y DE ACCIONES DE 
8NALIDAD 

iieciocho, se da cuenta al Ministro 
:-uprema Corte de Justicia de la 

Constancia --··- -- - - - --T Número de 

!---------,·--_. ____ _ ---+- _registro : 
Resolución de diecisiete _c:le enero de dos rrnl · lcho, dictada por la [ Sin registro 
Segunda Sala de este ·Alfo Tribunal en el so de reclamación 
107/20.17-CA, derivado de/la controversi~ coi ;1onal 266/2~ J_____ , 

Documento recibido el -día de·: hoy en le: ·. ;ón de Tráf8ite2Jde Controversias 

Constitucionales .y de Apfion:s\~~~ 1 nconstiturn '' 11ad. C~) 1 

Ciudad de.!México';.a"veintiséis de ene. i de dos mil dieciocho. 
"-· ,( '· , 

Vista; la resOJt1_ciÓ(l\de, ~iecisiete de o ' ·~ dos mil dieciocho, dictada 

por la Segunda Sa~_a.,de':1a;:$L!prema Corte_ (ü · iusticia de la Nación, se ordena 
.. •. ' > '·-- ~ ! ~ 1 

su notificación:a-d~-~ pa:rt~ y--énviar copi~-~t~t/: 1ficada del fallo a la controversia 
', . ' . ' ....... ' 

constitucional 266/~0_1~7,-para.los efectos a :¿:;e haya·lugar; en su oportunidad, 

archivese está asu~ib:c~_ry¡j:~}>f!cl~ 
Notifíquese. Por lista, p~oficio a las ; i~Hies y en su residencia oficial al 

Municipio de Cuautla, Morelo~ 

___ En __ yse_, prd§Jl 9~), e~.~' rremítase ia ',~_t·~·sión digitalizada del presente 

.. ...,acuer-do askc,ofu:o}d~·l~re _:rido fallo a la ri;.c;ina de Correspondencia Común 

de los Juzgados de Distrito en el Estado : ::: Morelos, con residencia en la 
, --1 i.' l---· ;\ /. /\ r-- f~\ r~ 1-C r~1 r ' 

, • , 1ciuaad 'de C~err:iavaca'-. por Lconducto d_s;i }RINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin d(_::: __ · ~=·~~genere la boleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano jurisdí!:~~:i ··1al en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artíc_uiQ . .._n E: 7 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4. párrafo primer_<? __ ,t_ 5, de la ley reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de not" 1cación por oficio al Municipio 

de Cuautla. en su residencia oficial, de_ 1:--__ ~(a indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de 1c: ; :\.'1sto en los artículos 298 y 299 

del Código Federal de Procedimientos L 1\. !e~ .. de aplicac~ón supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, lar.\_ J1a digitalizada de este proveído, 
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en 1 a que conste la evidencia e; . . . '· 1 afica de. la firma¡ electrónica d~l 1 Sé~idor 
pLiblico riesponsable de su rerni~ · · .)or el MINTERStjJN, hace la1slv~~e? del 

despacho número 85/201:a, er · 1:inos del artícu1oj14, párrafo p¡irD~ro, del 
!' ,, 1 1 l' ' . 

citado Acuerdo General Plenar! ~ ,:¿014, por io quf se requier:e¡~1 ¡órgano 

jurisdiccional respectivo, a: fin t) ·-~ en auxilio de lbs labores, de ekte Alto 

Tribunal, a la brevedad posible. '.,uelva debidam+te diligencia~o por esa 

misrna vía. , 

l.o prov(eyó y firma el l\lli1t1i::, 

de llé:i SLI1prema Corte dE~ .Jus: 
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-~.lis María Aguilfar Mora'l~i~11 ,1: P.res,
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ente 
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de la Nación, huien actúa1 ·corn Leticia r · ¡ · 1 

Sección de Trámite de cjontrdversias 
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